
El Economista
Sección: El Foro
2025-06-19 02:47:51 119 cm

2
Página: 54 - 55 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CARRUSEL. El Instituto Internacional
de Estudios para la Pazde Estocolmo

reportó que la carrera porelarmamen-

to nuclear se ha acelerado. En medio
de crecientes tensiones entre Irán e Israel

yel apoyo de la administración Trump,
países como Estados Unidos, Rusia, Rei-

no Unido, Francia, China, India, Pakis-

tán, Corea del Nortee Israel continúan

modernizando SUS arsenales nucleares.
La alerta principal esque el desmantela-
miento de armas nucleares se desacelera,
mientras que el despliegue de nuevas ar-

mas nucleares avanza rápidamente.

MALABARISTA. la Comisión deCam-
bio Climático ySostenibilidad de San Lá-

zaro anunció una posible campaña de re-

forestación en el Estado de México para
mitigar los efectos del cambio climático. La

propuesta fue presentada por la diputada
morenista Alejandra Chedraui Peraltay res-

paldada por SUS compañeros. Sin embargo,
se sugiere revisar el destino del presupues-
to federal destinado a combatir el cambio

climático, particularmente el control que ha

ejercido el Ejército sobre estos recursos en

años recientes, lo cual plantea dudas sobre

SU efectividad y transparencia.

ESCAPISTA. la ministra Margarita Ríos

Farjat considera que la prisión preventiva
en México no está justificado y propone
eliminar la prisión de oficio. La próxima
semana presentará a sus colegas una in-

terpretación basada en derechos huma-

nos del Artículo 19 constitucional, que
define los delitos con cárcel automática.
Si se aprueba, los jueces podrán deci-
dir la prisión preventiva solo cuando lo
consideren necesario. Queda pendiente
si este proyecto avanzará o se retrasará,
como ha ocurrido con otros asuntos en el
máximo tribunal tras la elección judicial.


